
Quito, D.M. a 27 de Marzo de 2017. 

SEÑORES: 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
"UNIDAD DE ENDOSCOPÍA DIGESTIVA Y GASTROENTEROLOGÍA S.A, 
Presente. 

De mis consideraciones: 

En ojorcio de mis funciones de Comisario de la compañía, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Codificación de la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales, por medi. 
de la presente me permto poner su conocimiento y consideracón, el siguiente Informe 
Anual del Comisario por el Año 2016, 
PRIMERO.- ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA COMPAÑIA, Y DE LAS 
GARANTÍAS DE LOS ADMINISTRADORES: 
La compañía tiene como órgano supremo de gobierno aa junta goneral de accionista, la 
Cual se reune periócicamente para tratar y resolver asuntos que le son de su competencia 
y que a la vez corresponde a los alos Intereses corporativos. A su vez, el Presidente 
Ejeculvo, se conslluyo an el máximo parsonero de la empresa; funciones a la fecha 
desempeñadas_ por el Doctor Bolivar Hemán Valladares Baquero, _El Gerente General 
cuyas funciones las desempeña la Señorta Tatiana Victona Valladares Pasquel. es quien 
jee la representación logal,juicial y extrajudicial y, an caso de ausencia temporal o 
defiaiiva renuncia o impedimento del Gerente General, el Presidente. Ejecutivo es quien 
lo sustluyo en us funcions. 
Los estatutos sociales establecen que extste un órgano de Iiscaización, enla persona del 
Comisario Princpal cargos desempeñados por quien suscri»e el presente informe, Alexis 
Ramiro Murgueyto Baquero, 
El Contrato Social de la empresa no ha contemplado ninguna exigencia en cuanto a 
úcaucones que deban los administradores rendir, previo al desempeño de sus funciones; 
por ello no es exigible el que los actuales adminsiradores deban rendir este 1po. 
Garantias 
'SEGUNDO.- CUMPLIMIENTO DE PARTE DE LOS ADMINISTRADORES 
A LAS NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS, REGLAMENTARIAS Y A 
LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 
Periódicamente he procedido a una revisión exhaustiva a los lios sociales y contables 
dela compañía, as como alos procedimientos contables, y de los análisis efectuados, es 
¿el caso informarles que, la administración on genoral y al Gorento General on particular, 
cumplo con las disposiciones legales, reglamentarias, y estatuaias aplicables a las 
ansacciones operaciones y acvidades aciminisiralvas dla compañía. 
Alrespecto no ha lugar a observación alguna de mi parto,



  

TERCERO.- COLABORACIÓN DE PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
DEPARTAMENTO CONTABLE AL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: 

En cada ocasión en que he acudido ha realzar las inspecciones y verficaciones 
necesarias al cumplimiento de mis debores como Comisario Principal, siempre he recibido 

lotal colaboración y apoyo de parte de la adminisiración, del departamento de contabilidad. 
y de cuanta persona deba recabar información y documentación: detal manera que mis “cividades como órgano de fiscalización no se han visto Imiladas u obstudas en su 
oportunidad 

Asi pues, he revisado por muestreo, que las ransacciones, operaciones y actividades de 
la compila sin detdamento documentadas y mporadas conil y Nriacamento. 

CUARTO.- LIBROS CONTABLES Y SOCIALES DE LA COMPAÑÍA: 
Las Normas Intemacionales de Información Financiera NIF, 6sí como as disposiciones 
contenidas en el Código de Comerc, la Ley de Compañías, la Loy de Régimen 

Toutario interno, las Normas Contables de General Aceptación, y sus distimios. 
reglamentos de apicación, son observadas y aplicadas a la conlabidad de la compañía, 
en especial a los tros contables, como son dano, mayor, caja, tc, de elo me permi 
consignar que la gestión de la administración y a los negocios de la compañia se 
encuentra debidamente sustentada on los comprobantes de justcación, los que son 
ordenados y registrados conforme con os prinipios contables de general aceptación 
"e procedido a revisa los comprobantes de ingreso y egreso, roles de pago, pianilas de 
aportes al Insituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 1. SS. declaraciones mensuales. 
8 Impuesto al Valor Agregado, IVA, y de Retenciones an a Fuento, estados de cuentas. 
comiente, ole. y ls na cotejado con los asientos coniabos ya soan del diario, del mayor 
de cualquier ola documentación y registro, y debo informaries que en cada caso he 
eterminado y conchuido que Se observan las disposiciones legales y reglamentarias. 
perientes. 
En cuanto alos bros sociales de la compañía, ntre ellos: de actas de juntas generales, 

de oxpeciente de juntas generales, de acciones y accionistas. y talonario de acciones, los 
mismos están a cargo del Gerente General, y en su ordenación y seguimiento se procura 
el mayor esmero ydligoncia. Poro que al respecto no cabe comentario alguno. 

QUINTO.- CONTROL DE LOS BIENES: 
Todos los bienes de la compañía se halan dobisamonto idenúcados por áreas y 

responsables, de tal manera que sobre los mismos se manten un conti 
pormenorizado. 
Los bienes que se halán confados a los personeros, funcionarios, ampleados 0 

trabajadores de la compañía han sido proporcionados para el desempeño de Sus labores. 
y trabajos. En este sentido no existe ningún bien al cuidado de terceras personas, ajenas. 
ata compañia, 
'SEXTO.- SOBRE LA AUDITORÍA EXTERNA: 

La compañía durante el ejercioo económico de 2015 no se hallaba sujeta al control de 
una auditoria externa, por lo que en su oportunidad se hizo la observación pertinent 

Durante el presente ejercicio de 2015 la compañ tampoco se halará sujeta al control de. 
una auditoria externa puesto que su Act no reúne las condiciones para aquello. 

 



 


